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RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se modifica la de 20 de enero de 2004, por
la que se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades
de la categoría de Facultativos Especialistas de Areas
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado
por la Resolución que se cita.

La Resolución de 20 de enero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
(BOJA núm. 21, de 2 de febrero), actualmente denominada
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional, en vir-
tud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud contiene,
en su Anexo II, la composición de las Comisiones Delegas
de los Tribunales Calificadores que habrán de realizar y evaluar
la entrevista de la fase de provisión prevista en el proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de la
categoría de Facultativos Especialistas de Areas dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de
16 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, 25 de junio). Habiendo
sido, por una parte, aceptadas las renuncias formuladas por
algunos de los designados y, por otra, comprobándose que
otros no reúnen los requisitos exigidos en la base 7.2 de la
convocatoria, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Cirugía Maxilofacial:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen del Rocío a don Juan Mellado Jiménez,
en sustitución de doña M.ª Fernanda Raposo Triano.

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Puerta del Mar a doña M.ª José Magdalena Vidal,
en sustitución de doña M.ª Josefa Martínez Ruiz.

Designar en la Especialidad de Medicina Nuclear:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Virgen de las Nieves a don José Ruiz Almodóvar
Rivera, en sustitución de doña Aurora Pineda Albornoz.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Virgen Macarena a don Federico Bonilla Blanes, en
sustitución de don Francisco Clavero Salvador.

Designar en la Especialidad de Radiofísica Hospitalaria:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen de Rocío a don Laureano Fernández Fer-
nández, en sustitución de don José Luis Rocha Castilla.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Complejo Hos-
pitalario de Jaén y de los Hospitales San Cecilio, Virgen de
las Nieves, Carlos Haya y Virgen de la Victoria a don Luis
Machuca Muñoz, en sustitución de don Miguel Sánchez
Quesada.

Designar en la Especialidad de Rehabilitación:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen de Rocío a don Juan Manuel Flores Cor-
dero, en sustitución de don José Luis Rocha Castilla.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital de
Baza a don Domingo Platero Rico, en sustitución de don Fran-
cisco Marín Urrutia.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de erro-
res de la documentación presentada por las Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía para
la realización de actividades concertadas en el marco
de convenios suscritos con las Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma, para el año 2004, solici-
tantes de las subvenciones convocadas al amparo de
la Orden que se cita.

Vista la Orden de 9 de marzo de 2004 (BOJA núm. 60,
de 26 de marzo de 2004), por la que se regula la concesión
de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios de Andalucía, para la realización de actividades concer-
tadas en el marco de convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, para el año 2004, y
en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios que se indican mediante anexo a la presente, la
documentación aportada adolece de vicios que han de ser
subsanados en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de sub-
sanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.
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Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en el Anexo para que en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación en el BOJA del presente acto, procedan a la
subsanación de errores según se contempla en el art. 6 de
la Orden de referencia, a cuyo fin el contenido íntegro de
la documentación requerida o errores a subsanar se encontrará
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en Alameda Principal, 18 (Málaga), por
ser necesario para la tramitación del expediente, teniéndole,
en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Málaga, 21 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Cosme Martín Jiménez.

ANEXO QUE SE CITA

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS SOLICI-
TANTES Y AYUNTAMIENTOS CON LOS QUE SE PRETENDE

CONVENIAR

Asociación de Consumidores y Usuarios de Málaga,
ACUM-FACUA: Alora, Alozaina, Archidona, Benamargosa,
Campillos, Cártama, Casabermeja, Casares, Coín, Comares,
Cuevas Bajas, Cuevas del Becerro, Cuevas de San Marcos,
Humilladero, Málaga, Nerja, Rincón de la Victoria, Villanueva
del Rosario, Villanueva del Trabuco.

Asociación Provincial de Consumidores y Amas de Casa,
Sta. María de la Victoria, Al-Andalus: Estepona, Frigiliana,
Fuengirola, Málaga, Nerja.

Unión de Consumidores de Málaga, UCE: Alhaurín de
la Torre, Antequera, Cártama, Estepona, Málaga, Nerja, Mijas,
Torremolinos, Torrox, Vélez-Málaga.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de la
documentación presentada por las Entidades Locales
solicitantes de las subvenciones convocadas mediante
la Orden que se cita.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión
de subvenciones a Entidades Locales en 2004 para mejora
de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero de 2004)
y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno de
Sevilla la documentación preceptiva señalada en el mismo,
necesaria para la oportuna tramitación del expediente, tenién-
dole, en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa
resolución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de erro-
res en las solicitudes de subvención presentadas por
las Entidades Locales andaluzas que dispongan de Ofi-
cina de Información al consumidor, según la Orden
de convocatoria que se cita.

Mediante la Orden de 16 de febrero de 2004 se efectúa
convocatoria para el año 2004 de subvenciones a Entidades
Locales andaluzas que dispongan de Oficinas de Información
al consumidor.

En el artículo único de la citada Orden se dispone que
la convocatoria se regirá en todos sus aspectos por lo dispuesto
en la Orden de 30 de enero de 2003, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
Entidades Locales andaluzas que dispongan de Oficinas de
Información al Consumidor.

Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por
las Entidades Locales que se relacionan en Anexo, así como
la documentación aportada por las mismas, se observa que
los documentos que requeridos en la convocatoria no han
sido debidamente adjuntados o no son correctos.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación en el BOJA de la pre-
sente, remitan a la Delegación del Gobierno de Sevilla la docu-
mentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria para
la oportuna tramitación del expediente, teniéndole, en caso
contrario, por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto de conformidad con lo establecido por
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
LRJAP-PAC.

2. Dicha relación será expuesta desde la fecha de su
publicación, hasta transcurridos diez días, fecha en la que
se agotará el plazo para efectuar la subsanación de errores
aludida. El lugar donde se expondrá será la Delegación del
Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida de la Palmera, núme-
ro 24 (Pabellón de Cuba).

3. Ordenar la publicación del presente acto en BOJA.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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* Documentación a subsanar requerida en la Orden de 30
de enero de 2003.

1. Solicitud incompleta.
2. Artículo 6.1.a) (inversión); 6.2.a) (gastos corrientes).
3. Artículo 6.1.b) (inversión); 6.2.b) (gastos corrientes).
4. Artículo 6.1.c) (inversión).
5. Artículo 6.2.c) (gastos corrientes).
6. Artículo 6.1.d) (inversión); 6.2.d) (gastos corrientes).
7. Artículo 6.1.e) (inversión); 6.2.e) (gastos corrientes).

8. Artículo 6.1.f) (inversión); 6.2.f) (gastos corrientes).
9. Artículo 6.1.g) (inversión); 6.2.g) (gastos corrientes).
10. Certificado emitido por la Entidad Financiera corres-

pondiente respecto a la Cuenta Corriente que figura en la hoja
de solicitud.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las cantidades asignadas a cada municipio
beneficiario de la provincia para la Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio 2004.

La Orden de 3 de marzo por la que se regula la distribución
de las transferencias a los Ayuntamientos andaluces para la
Nivelación de los Servicios Municipales en el ejercicio 2004,
publicada en el BOJA núm. 53, de 17 de marzo, corrección
de errores publicada en el BOJA núm. 60, de 26 de marzo,
establece en su artículo 4 los indicadores y la fórmula de
reparto para la distribución de los créditos consignados en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinado a dicha
finalidad.

En el artículo 6 de dicha Orden, tal y como ha quedado
redactado en la indicada corrección de errores, se recoge el
importe inicialmente asignado a los municipios de cada pro-
vincia, y se prevé en el último párrafo, añadido en la corrección
de errores, que, por los Delegados de Gobierno en cada pro-
vincia se llevará a cabo la distribución municipalizada del resto
del importe, con las instrucciones que se dicten al efecto por
la Dirección General de Administración Local. Asimismo, se
prevé que el abono de los importes correspondientes a dicho
resto se hará efectivo, como liquidación, junto con el importe
del segundo plazo recogido en su artículo 7.

En su virtud, y en uso de las habilitaciones conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución entre los municipios de
la provincia de Sevilla, la cantidad de cuarenta y ocho mil
quinientos dieciséis euros con ochenta y nueve céntimos
(48.516,89 euros) procedentes de reasignación, con los cri-
terios recogidos en el artículo 4 de la Orden citada. Dicha
cantidad, sumada a la inicialmente asignada, supone una cifra
total para los municipios de la provincia de Sevilla de seis
millones ochocientos sesenta y dos mil doscientos once euros
con cuarenta y cinco céntimos (6.862.211,45 euros), cuyo
detalle para cada uno de los municipios, se recoge en Anexo
a esta Resolución.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.11.00.01.00.463.00. 81 A. en concepto de
Nivelación de Servicios Municipales.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada en dos pagos para cada Ayuntamiento. El
primero de ellos, por importe del 50% de la cantidad ini-
cialmente asignada, el segundo de los pagos, por importe del
50% restante más el importe de la reasignación recogida en
el párrafo anterior.

Los pagos se realizarán de conformidad con el calendario
autorizado por la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda.

Cuarto. Declarar estos gastos con carácter «en firme».
No obstante, y únicamente a los efectos de que por el órgano
gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos, en
el plazo de tres meses contados a partir del segundo pago,
los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en su respectiva provincia,
certificación en la que se acredite el ingreso de las transfe-
rencias y los números de los asientos contables practicados.
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Quinto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, pone fin a la vía administrativa, y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el

orden jusrisdiccional contencioso-administrativo en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha jurisdicción.

Sevilla, 21 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se dispone
la suplencia temporal de la Secretaría General de este
Organismo Autónomo.

Los artículos 32 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre,
de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 6
del Estatuto del Instituto de Estadística de Andalucía, aprobado
por el Decreto 26/1990, de 6 de febrero, regulan la Secretaría
General como uno de los órganos del Instituto de Estadística
de Andalucía, sin que establezcan una norma específica sobre
la suplencia de la citada Secretaría General, por lo que es
necesario acudir a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según el cual los titulares de los órganos adminis-
trativos podrán ser suplidos temporalmente, en los supuestos

de vacante, ausencia o enfermedad, por quien designe el órga-
no competente para el nombramiento de aquéllos.

En el ámbito del Instituto de Estadística de Andalucía,
la competencia para el nombramiento del titular de la Secretaría
General se encuentra delegada en el titular del Organismo
Autónomo, según dispone el apartado Primero de la Orden
de 4 de noviembre de 1994 (BOJA núm. 181, de 15 de
noviembre) por la que se delegan competencias en materia
de personal en el Instituto de Estadística de Andalucía.

Mediante Resolución de 21 de abril de 2004 se asignó
la suplencia de la Secretaría General del Instituto de Estadística
de Andalucía a la Jefa del Servicio de Planificación, Formación
y Coordinación, hasta tanto se procediera al nombramiento
de un nuevo titular. No obstante, se considera conveniente
modificar la citada Resolución.

En su virtud, estando vacante la Secretaría General del
Instituto de Estadística de Andalucía por cese de su titular,
y en ejercicio de las competencias que tengo conferidas,
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R E S U E L V O

Primero. Asignar al Jefe del Servicio de Personal, Gestión
Económica y Presupuestaria el ejercicio de la suplencia de
la Secretaría General del Instituto de Estadística de Andalucía,
hasta tanto se proceda al nombramiento de un nuevo titular.

Segundo. Las Resoluciones y actos que se adopten en
virtud de esta suplencia deberán indicar expresamente dicha
circunstancia.

Tercero. Dejar sin efectos la Resolución de 21 de abril
de 2004, por la que se dispone la suplencia temporal de
la Secretaría General de este Organismo Autónomo.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos desde el
día siguiente a su adopción, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se resuelve
la concesión de las subvenciones reguladas en la Orden
que se cita, que establece las bases reguladoras de
las subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para
la mejora de la infraestructura y gastos de equipa-
miento de los Juzgados de Paz en la provincia de
Almería.

Vistas las peticiones formuladas por los Ayuntamientos
que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, de acuerdo
con el procedimiento establecido en la Orden de 27 de enero
de 2004 de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamientos de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria pública para el año 2004, esta Delegación
Provincial

HA RESUELTO

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de los municipios
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
las subvenciones reguladas en la Orden de 27 de enero de
2004 para mejorar la infraestructura así como el mobiliario
y los enseres de los Juzgados de Paz, cuyas carencias impiden
o dificultan la adecuada realización de las funciones que legal-
mente tienen atribuidas, por las cuantías, actuaciones y pro-
yectos que se especifican en el mismo, entendiéndose deses-
timadas el resto de solicitudes presentadas.

Segundo. El abono de la subvención se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.761.00.14B.1,
en cuenta bancaria a nombre del Ayuntamiento beneficiario, y
en un único pago.

Tercero. Se establece como plazo de ejecución el de 4
meses, y como plazo de justificación el de 6 meses, ambos
a contar desde la percepción del importe de la subvención,
tal como establece el art. 16 de la Orden de 27 de enero
de 2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de

reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación, tal como
establecen los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde se
recogen los municipios beneficiarios, así como las cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se encuentran
expuestos, a disposición de los interesados, en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, sita en la calle Alcalde Muñoz,
núm. 15.

Almería, 18 de mayo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 12 de mayo de 2004, por la que se
delegan competencias en los Delegados Provinciales
de la Consejería de Empleo.

P R E A M B U L O

El Decreto del Presidente 11/2004 de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, crea la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, a la que se atribuyen las com-
petencias que se relacionan en el artículo 5.

Razones de eficacia y celeridad en la gestión, aconsejan,
hasta tanto se proceda al nombramiento de los titulares de
las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa, adoptar las medidas
de racionalización administrativa mediante la delegación de
las competencias de esta Consejería a que se refiere el artículo
5.1.b del mencionado Decreto en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Empleo.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se delegan en los Delegados Provinciales
de la Consejería de Empleo las competencias que venían
desempeñando las Delegaciones Provinciales de la antes deno-
minada Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico atri-
buidas a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en
al ámbito competencial a que se refiere el artículo 5.1.b del
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 157/04,
interpuesto por don Juan Bautista Rodríguez García,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Jaén, se ha interpuesto por don Juan Bautista Rodrí-
guez García, recurso contencioso-administrativo núm. 157/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 11 de febrero de 2004, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Jaén, de fecha
12 de julio de 2002, recaída en el procedimiento sancionador
número JA/2002/114/G.C/CAZ, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 157/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 132/04,
interpuesto por doña Nieves Santander Silva, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Uno de Algeciras, se ha interpuesto por doña Nieves Santander
Silva, recurso contencioso-administrativo núm. 132/04, contra
la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 7
de marzo de 2001, por la que se desestima el Recurso de
Alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 27 de septiembre de 2000, recaída en el expediente
sancionador M131/00, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 132/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 78/04,
interpuesto por don Antonio López Castañeda, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio López Cas-
tañeda, recurso contencioso-administrativo núm. 78/04, con-
tra las Resoluciones dictadas por el Delegado Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 22 de
octubre de 2003, de concesión de gratificaciones por los
servicios prestados con motivo de la campaña contra incendios
forestales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 78/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 21 mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 77/04, inter-
puesto por don Juan Manuel Moreno Guerrero, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Manuel Moreno Guerre-
ro, recurso contencioso-administrativo núm. 77/04, contra las
Resoluciones dictadas por el Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 21 de octubre de 2003,
de concesión de gratificaciones por los servicios prestados con
motivo de la campaña contra incendios forestales, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 77/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de mayo de
2004.-El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 71/04,
interpuesto por don Francisco Javier Galindo Mera,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
3 de Cádiz, se ha interpuesto por don Francisco Javier Galindo
Mera, recurso contencioso-administrativo núm. 71/04, contra
las Resoluciones dictadas por el Delegado Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 21 de octu-
bre de 2003, de concesión de gratificaciones por los servicios
prestados con motivo de la campaña contra incendios fores-
tales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 71/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 73/04,
interpuesto por don José María García Hernández, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don José María García
Hernández, recurso contencioso-administrativo núm. 73/04,
contra las Resoluciones dictadas por el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 21
de octubre de 2003, de concesión de gratificaciones por los
servicios prestados con motivo de la campaña contra incendios
forestales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 73/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 186/04. (PD. 1745/2004).

E D I C T O

Don Antonio Gallo Erena, Presidente de la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso de
apelación núm. 186/04, dimanante de los autos de ejecutivo,
núm. 441/00 seguidos en el Juzgado de Primera Instancia
número Seis de Granada, a instancia de Caja General de
Ahorros de Granada, contra José L. Ayllón Ruiz y otros, en
los que se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 319

Ilmos. Sres.
Presidente: Don José María Jiménez Burkhartd.
Magistrados: Don Antonio Mascaró Lazcano y don Fernando
Tapia López

En la ciudad de Granada, a tres de mayo de dos mil
cuatro.

La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial cons-
tituida con los Ilmos. Sres. al margen relacionados ha visto

en grado de apelación -rollo 186/04- los autos de Juicio de
Ejecutivo del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Gra-
nada, seguidos en virtud de demanda de Caja General de
Ahorros de Granada, contra don José L. Ayllón Ruiz y otros.

F A L L O

Se confirma la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. Seis de esta capital en las actuaciones de
las que dimana este rollo, de fecha 24 de octubre de 2001,
con expresa imposición a la apelante de las costas causadas
en esta alzada.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
al demandado rebelde Comercial Eléctrica Day, S.A., expido
el presente que firmo en Granada, a cuatro de mayo de dos
mil cuatro.- El Presidente, El Secretario.

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 727/03. (PD. 1744/2004).

Don Antonio Gallo Erena, Presidente de la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso de
apelación núm. 727/03, dimanante de los autos de J. Verbal
núm. 10/01 seguidos en el Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Santa Fe, a instancia de don Fco. Javier Ramí-
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rez Ales y otros, contra don Juan Granell Vicent y otros, en
los que se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 258

Ilmos. Sres. Presidente don José María Jiménez Burkhardt.
Magistrados don Antonio Mascaró Lazcano y don Fernando
Tapia López.

En la Ciudad de Granada, a siete de abril de dos mil
cuatro.

La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial cons-
tituida con los Iltmos. Sres. al margen relacionados ha visto
en grado de apelación, rollo 727/03, los autos de Juicio Verbal
número 10/01 del Juzgado de Primera Instancia número uno
de Santa Fe, seguidos en virtud de demanda de don Francisco
Javier Ramírez Ales, don Rafael Alvarez de Morales y Ruiz
Matas y «Alliaz, S.A.», contra don Juan Granell Vicente, «Mu-
tua Madrileña», don Manuel A. Ureña Díaz, don Fco. Manuel
Ureña Bares, «Mapfre», «Le Mans», «Agjt, S.L.» declarado
en rebeldía, don Alfonso Valencia Suárez y don Isidoro Olivares
Blázquez, siendo estos dos últimos declarados en rebeldía.

F A L L O

Se confirma la sentencia, condenando a cada apelante
al pago de las costas de su recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
a los demandados rebeldes Agjt, S.L. y don Isidoro Olivares
Blázquez, expido el presente que firmo en Granada, a siete
de mayo de dos mil cuatro.- El Presidente, El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 699/2002. (PD. 1761/2004).

NIG: 1808742C20020013501.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 699/2002. Negociado:
P.
De: Don Manuel Fernández Torcuato.
Procuradora: Sra. Yolanda Legaza Moreno.
Contra: Top Ten Comunicación, S.L. y Francisco Almagro
Barranco.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 699/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de
Granada a instancia de Manuel Fernández Torcuato, contra
Top Ten Comunicación, S.L. y Francisco Almagro Barranco
sobre por lo pecionado en la demanda incial, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA NUM. 150/2003

En Granada, a treinta de septiembre de dos mil tres.

El Ilmo. Sr. don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho, ha visto
los presentes autos de juicio ordinario, repartidos por la oficina
del Decanato, y tramitados en este Juzgado con el núm.

699/2002, sobre resolución de contrato y reclamación de can-
tidad, instados por don Manuel Fernández Torcuato, repre-
sentado por la Procuradora doña Yolanda Legaza Moreno, y
defendido por la Letrada doña Montse Linares Lara, frente
a la mercantil Top Ten Comunicación, S.L. y don Francisco
Almagro Barranco, declarados en rebeldía, teniendo en con-
sideración los siguientes:

F A L L O

Estimando la demanda formulada por don Manuel Fer-
nández Torcuato, representado por la Procuradora doña Yolan-
da Legaza Moreno, y defendido por la Letrada doña Montse
Linares Lara, frente a la mercantil Top Ten Comunicación,
S.L. y don Francisco Almagro Barranco, declarados en rebeldía,
debo condenar y condeno a ambos a que abonen solidaria-
mente al actor la cantidad de catorce mil quinientos diecisiete
euros con veintisiete céntimos, más sus intereses legales, incre-
mentados en dos puntos, desde la fecha de esta resolución
hasta su completo pago, imponiéndole además a la mercantil
Top Ten Comunicación, S.L. el pago de las costas procesales.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución definitiva,
que será notificada a las partes, y llévese a las actuaciones,
e incorpórese ésta al libro que al efecto se custodia en este
Juzgado.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de ape-
lación ante este Juzgado, en el plazo de 5 días, del que cono-
cerá la Ilma. Audiencia Provincial.

Así por esta, mi sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, en nombre del Rey y por la autoridad con-
ferida por el Pueblo Español, la pronuncio, mando y firmo.

E/.
Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la ha dictado,
estando celebrando audiencia pública el mismo de su fecha.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Top Ten Comunicación, S.L. y Francisco
Almagro Barranco, extiendo y firmo la presente en Granada,
a nueve de marzo de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE ALMERIA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 50/2001. (PD. 1785/2004).

NIG: 0401342C20010000422.
Procedimiento: Ejecutivo 50/2001. Negociado: CI.
De: Don Francisco Romera Fernández.
Procuradora: Fuentes Mullor, María Dolores.
Contra: Mercantil Euro Hormigones de Almería, S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivo 50/2001, seguido en el
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Almería a instancia
de Francisco Romera Fernández contra Mercantil Euro Hor-
migones de Almería, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Almería, a dos de marzo de dos mil uno.

La Sra. doña Otilia Fornieles Melero, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Alme-
ría y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio
Ejecutivo 50/2001, seguidos ante este Juzgado, entre partes,
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de una como demandante don Francisco Romera Fernández,
representado por la Procuradora doña Fuentes Mullor, María
Dolores, y bajo la dirección del/de la Letrado/a D/ña, y de
otra como demandada Mercantil Euro Hormigones de Almería,
S.L., que figura declarada en rebeldía, en reclamación de
cantidad.

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Mercantil Euro Hormigones de Almería, S.L.,

hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y con
su importe íntegro pago a don Francisco Romera Fernández
de la cantidad de 5498.059 de principal y los intereses legales
y costas causadas y que se causen en las cuales expresamente
condeno a dicha demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Mercantil Euro Hormigones de Almería, S.L.,
extiendo y firmo la presente en Almería, 12 de mayo de
2004.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se con-
voca concurso abierto para la contratación de con-
sultoría y asistencia o de servicios. (PD. 1787/2004).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de consultoría y
asistencia o de servicios con sujeción a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 062/2004-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Codificación de los viales de

las fuentes de información para la referenciación geográfica
de los establecimientos con actividad económica en Andalucía,
referidos a 1 de enero de 2004.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo

máximo para la entrega final del resultado será de tres meses
a partir de la entrega de los ficheros por parte del Instituto
de Estadística de Andalucía.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: El precio máximo uni-

tario por registro codificado, grabado y aceptado por la dirección
del proyecto, asciende a 0,18 E, IVA incluido. Teniendo en
cuenta que el número máximo de registros a codificar es de
255.000, el presupuesto para la realización del proyecto no
deberá superar los cuarenta y cinco mil novecientos euros
(45.900,00 E), IVA incluido.

5. Garantía provisional: Novecientos dieciocho euros
(918,00 E).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Teléfono: 955 033 800.
e) Telefax: 955 033 816.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se acreditará mediante los medios establecidos
en los apartados A), B) y C) del artículo 16 del TRLCAP y
por los establecidos en los apartados A), C), D) y E) del artícu-
lo 19 del TRLCAP.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimosexto día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1 titulado
«Documentación General» que contendrá los documentos rela-
cionados en el epígrafe 8.2.1 del PCAP y Sobre núm. 2 titulado
«Proposición económica y técnica» que contendrá los docu-
mentos relacionados en el epígrafe 8.2.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci, s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas.

e) Admisión de variantes:
f) En su caso, número previsto o número máximo y mínimo

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

Da Vinci, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de finalización

de presentación de propuestas, si dicho día fuese sábado,
el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
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12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No se envía.

13. Portal informático o página web donde figuren las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/instituto-
deestadistica.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se con-
voca concurso abierto para la contratación de con-
sultoría y asistencia o de servicios. (PD. 1788/2004).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de consultoría y
asistencia o de servicios con sujeción a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 051/2004-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Trabajo de campo de la encuesta

de coyuntura turística de Andalucía para el cuarto trimestre
del año 2004 y primer, segundo y tercer trimestre de 2005.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo

total de ejecución finalizará el 9 de octubre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: El precio máximo por

cuestionario cumplimentado y aceptado por la dirección del
proyecto es de diecisiete euros con cincuenta céntimos
(17,50 E), IVA incluido. Teniendo en cuenta que el número
de encuestas a realizar es de 9.874, el presupuesto para la
realización del proyecto no deberá superar los ciento setenta
y dos mil setecientos noventa y cinco euros (172.795,00 E).

5. Garantía provisional: Tres mil cuatrocientos cincuenta
y cinco euros con noventa céntimos (3.455,90 E).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci s/n, Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 033 800.
e) Telefax: 955 033 816.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Según el art. 37 del RGLCAP: Grupo L, Subgrupo 3, Categoría A.
Según la Orden de 30.1.1991: Grupo III, Subgrupo 3, Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: No se exige.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimosexto día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1 titulado
«Documentación General» que contendrá los documentos rela-
cionados en el epígrafe 8.2.1 del PCAP y Sobre núm. 2 titulado
«Proposición Económica y Técnica» que contendrá los docu-
mentos relacionados en el epígrafe 8.2.2. del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci, s/n, Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas.

e) Admisión de variantes:
f) En su caso, número previsto o número máximo y mínimo

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

Da Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de finalización

de presentación de propuestas, si dicho día fuese sábado,
el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.
13. Portal informático o página web donde figuren las

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/instituto-
deestadistica.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
concurso público para la adjudicación del contrato de
Servicio de Limpieza de la sede de los Organos Judi-
ciales de Huelva y provincia (S 01/04). (PD.
1768/2004).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organo competente: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva. Secretaría General.
c) Número de expediente: S 01/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Contratación Limpieza de la sede de los Organos

Judiciales de Huelva y provincia.
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Huelva y provincia.
e) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por otro

año más.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.


